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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito,D. M, 22
de septiembre de 2016, a las 12H35.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0565-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Valentín Capcha Martínez,
representante de la compañía JORSERVICE S.A., en contra de la sentencia de 27
de enero del 2012, dictada por la Primera Sala de lo Civil de la Corte Provincial
de Justicia de Manabí, dentro de la acción de protección N.° 1056-2011, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de
septiembre del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la providencia de 22
de septiembre del 2016 a los señores: Valentín Capcha Martínez compañía SERVICE
S.A. en la casilla constitucional 22 y en la casilla judicial Guayas 2936; procuraduría
general del Estado en la casilla constitucional 18; Primera Sala de lo Penal Colusorio
y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí en la casilla constitucional 680;;
Jacinto Ramón Cabrera en calidad de Intendente Regional de Portoviejo de la
Superintendencia de compañías en la casilla constitucional 22 y mediante correos
electrónicos peardi@hotmail.com ; xoquendo(q),supercias.gob.ec ;
aorellanarasupercias.gob.ee ; rmendara@supercias.gob.ee; grmacias@.supercias.gob.ee
lopezp@funcionjudicial.manabi.gob.ee; conforme consta de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No.507

ACTOR

RUBÉN CALZACORTA
HERREROS GERENTE
GENERAL DE CRUPO

FARMA DEL ECUADOR

PEDRO MARCELO
CARRILLO RUIZ

DIRECTOR NACIONAL
DE ASESORÍA JURÍDICA

Y DELEGADO DEL
MINISTRO DEL

INTERIOR

SUBSECRETARIO DE
TIERRAS Y REFORMA

AGRARIA

MINISTRO DE

AGRICULTURA
GADADERÍA

ACUACULTURA Y
PESCA

CASILL

A

CONST

ITUCIO

NAL

DEMANDADO
O

TERCER

INTERESADO

457

20

32

32

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

DIRECTOR GENERAL
DEL SERVICIO
NACIONAL DE

ADUANA

JAIME ANDRÉS
ROBLES CEDEÑO

DIRECTOR
REGIONAL DE

MANABÍY
ESMERALDAS DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PRIMERA SALA DE
LO PENAL

COLUSORIO Y
TRÁNSITO DELA

CORTE PROVINCIAL
DE JUSTICIA DE

MANABÍ

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR
JUDICIAL DE LA

UNIDAD DE GESTIÓN
Y EJECUCIÓN DE

DERECHOPÚBLICO
DEL FIDEICOMISO

AGD-CFN

JUECES DÉLA .
PRIMERA* S^£,Á

DÉLO

LABORAL,NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL

GUAYAS
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CASILL

A

CONST

ITUCIO

NAL

18

480

18

680

18

028

128

NRO.DECASO

1042-15-EP

1042-15-EP

0610-12-EP

0610-12-EP

1344-10-EP

1344-10-EP

1344-10-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE

SEPTIEMBRE DEL
2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016
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VALENTÍN CAPCHA
MARTÍNEZ COMPAÑÍA

SERVICE S.A.

JACINTO RAMÓN
CABRERA EN CALIDAD

DE INTENDENTE
REGIONALDE

PORTOVIEJO DELA
SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS

DENNIS SANTIAGO
GARCÍA TRIVIÑO,

DIRECTOR REGIONAL 2
DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL DE
INTERVENCIÓN DEL
SERVICIO NACIONAL

DE ADUANA DEL
FCUADOR, SENAE

22

22

480

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PRIMERA SALA DE
LO PENAL

COLUSORIO Y
TRÁNSITO DÉLA

CORTE PROVINCIAL
DE JUSTICIADE

MANABÍ
DIRECTOR DE LA

DELEGACIÓN
PROVINCIAL DE EL
ORO DEL CONSEJO

NACIONAL
ELECTORAL

DIRECTOR DE
ASESORÍA JURÍDICA
Y PRESIDENTE DEL

CONSEJO NACIONAL
ELECTORA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CARLOS AUGUSTO
GALLEGOS
GUTIÉRREZ,

GERENTE GENERAL
DEYAMBAL

ECUADOR S.A

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

PROV DE 22 DE
SEPTIEMBRE DEL

2016

SENT DE 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 216

SENT DE 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 216

SENT DE 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 216

ENT DE 14 DE
SEPTIEMBRE DEL 216

ENT DE 14 DE
SEPTIEMBRE DEL 216

TOTAL DE BOLETAS: 22 (VEINTIDÓS )
QUITO, D.M., 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016

SdliferVelasco García
AsistenteAdministrativa
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES NO.598

1 "=
DEMANDADO

i

FECHA DE RESO.
CASILL O CASIL NRO. DE

SENT. DICT. PROV.
ACTOR

A TERCER

INTERESADO

LA CASO
O AUTOS

DIRECTOR GENERAL PROV DE 22 DE
DEL SERVICIO 1346

1042-15-EP SEPTIEMBRE DEL
NACIONAL DE 2253 2016

ADUANA

PROV DE 22 DE
ALFREDO NICOLÁS

5406 1344-10-EP SEPTIEMBRE DEL
TUNES DAHIK

2016

• CÉSAR ADRIÁN
SILVA ALBUJA PROV DE 22 DE
PROCURADOR

2008 1344-10-EP SEPTIEMBRE DEL
JUDICIAL DEL

7016
BANCO CENTRAL

| DEL ECUADOR

1 DENNIS
SANTIAGO

GARCÍA
TRIVIÑO, CARLOS

DIRECTOR / AUGUSTO

REGIONAL 2 DE ^ GALLEGOS SENT DE 14 DE
LA DIRECCIÓN

1346
GUTIÉRREZ,

4594 0076-16-EP SEPTIEMBRE DEL

NACIONAL DE GERENTE 2016

INTERVENCIÓN GENERAL DE

DEL SERVICIO YAMBAL

NACIONAL DE ECUADOR S.A

ADUANA DEL

ECUADOR,
SENAE —„

TOTAL DE BOLETAS: (6)
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Asistente Administrativa
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Notificador5

De: Notificador5
Enviado el: viernes, 23 de septiembre de 2016 15:44
Para: 'peardj@hotmail.com'; 'xoquendo@supercias.gob.ec'; 'aorellana@supercias.gob.ec';

'rmendara@supercias.gob.ec'; 'grmacias@supercias.gob.ec'
Datos adjuntos: 0565-12-EP-razon-sonia-prov.pdf
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES GUAYAS NO.601

ACTOR
CASILL

A

DEMANDADO

0

TERCER

INTERESADO

CASIL

LA

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

0 AUTOS

Valentín Capcha Martínez
compañía SERVICE S.A 2936 0565-12-EP

PROV DE 22 DE

SEPTIEMBRE DEL

2016

TOTAL DE BOLETAS: (1)
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